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Por Decreto 3291/1972, de 9 de noviembre «.BolcUn Oficial
dél E;;tado~ del 28), se declararon de utílidad pública las obras y
sen-ídcs necesarios para la revalorización del Palacio de los
Corbos(Templo de Diana), de Mérida (Bádajoz), y se acordó
la expropiación d,6 varias fincas adosadas· al mismo.

Se llevó a cabo esta declaración en virtud de expediente in~,..

truído por la Dlr~clón General de BeHas Artes ante la necesi~

dad de dotar_ al recientemente·adquirido Templo de Diana,
monumento romano -de especial interés deO-un entorno que per~

mita no solamente su contemplaci6n, sino también su correcta
apreciación e incorporación como elemento singular en el te'jido
urbano de la cíudad. '

- En anuncios insertos en el «Boletín Oficiah de la provincia
de 21 de febreto de 1973 y en el diario regional ",Hoy", de
17 de febrero de 1973, se dió publiCidad a la relación de los
bienes y derechos afectados, cumpliéndose lo correspondiente a
los articulas 17 y siguientes de la Ley de 16 de diciembre de 1954.

o modelos presentados. el momento a partir del cual pueden
comenzar a servir pedidos, la forma de entrega, distribución
y embalajes.

Tercera.-Los concursantes expresarán en sus proposiciones
el precio por unidad del marchamo. entendiéndose comprendido.
en su caso, en dicho precio la cuota de amortización de la
máquina necesaria para su· implantación. que se suministrará,
por lo tanto, sin otra contra-prestación económica.

Cuarta.-Para la elección del marchamo, por le. Subdirección
General de Sanidad Veterinaria se realizarán cuantas pruebas
funcionales o de otro orden que se consideren necesarias, in~

formando sobre el resultado y proponiendo el o los modelos
que considere mas convenientes. Los interesados podrán asistir
a las mismas, a cuyo efecto se les comunicara oportunamente
la fecha de la realización, y no habrá lugar a indemnización
por los marchamos qúe se utilicen en la ~ pruebas.

Quinta.-Elegido inicialmente, con informe de la Or,e:anizactón
Sindical, -y.n modelo de marchamo, la Dirección General de
Sanidad comprobará la capacidad económica e industrial de
la Empresa que lo haya presentado, y a la vista de ellas-,
del precio propuesto y de las demás condiciones previstas 'en
la base segUrida,se otorgará la correspondiente autorización
para el suministro del marchamo a Jos mataderos de conejos,
La autorización q-uedará sometida a las siguientes condiciones:

1." _El marchamo que sé suministran\' habrá de responder
a lfls - mismas características que las del modelo que resulte
elegido en el presente concurso.

2,- El momento _a partir del cual comienza la obligación
de suministrar los marchamos a los mataderos de conejos será
fijado por la Dirección G~mera). ele Sanidad.

3." La autorización caducará a los tres afias, contados a
partir de la fecha en que por la Dirocción Ceperal de Sanidad
se establezca s4 implantaci6n. ...

4," Los derechos de propiedad. industrial que amparen, en
su caso, al modelo elegido pasaran a ser propiedad de la
Administración d~l Estado (Dirección General de Sanidad).

5,a El prado por ,unidad del marchamo será, durante él
primer año de vigencia de la autorización, el que, de acuerdo
con la base tercera, figure en la propuesta presentada por
el adjudicatario.

Transcurrido dicho plazo, la Dirección General de Sanidad
podrá variar aquel precio a propuesta razonada ':1 justíficada
del interesado, '

6. a El suministro de marchamos se efectuará sin demora
ni interrupción, conforme a los pedidos que formulen los ma~

taderos de coneios
Con el fin de asegurar un suministro normal, la industria

que resulte autorizada habrá de const.iluir una reserva tri
mestral d{l precintasen la cuantia que anualmente fije la Di
rección General de Sanidad.

Con el mismo fin, la industlia que resulte autorizada podra
auxiliarse de otra u otras que contribuyan a su f¡ibricación,
pero, en todo caso, sólo aquélla será la responsable ante la
Dirección Gen'3i'al de Sanidad del cumplimiento de las condi
ciones impuestas en la autorización,

7.Q La Empresa que resulte autorizada const.ituirá una. fian~

za de 1.500.000 pesetas.
8.~ La Dirección General do Sanidad ejercerá las potestades

de inspección y -"igilancia necesarias liara el cumplimiento de
las condiciones de la autorización.

Sexta,-Las instancias se presentarán, acompañadas del mo~

dela de marchamo, en las oficinas de la DÜ'ección General
de Sanidad (Subdirección General de SanIdad Veterinaria}, plaza
de Espaiia, 17, Madrid, o eU' aquellas otras d-spendencias autori
zadas en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
ere treinta días hábiles, contados a partir de la publicación
de la presente convocatoria en j3L ~Bol'€tín Oficial del Estado... -

Madrid, 16 de septiembre de 1974.-EI Director geuoral, Fe
derico Bravo Morate.

Procede ahora cumplimentar lo establec~do en el articu
lo 20 de la citada Ley, En consecuencIa, se declara' la necesi
dad de ocupación de los siguientes inmuebles: ~

•

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCfON de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace publica la autori
zación otorgada a «lberduero,.S. A.«, para amplia-
ción del aprovechamiento hidroeléctrico del rio Cen
:ro (Orense).

~Saltos del Sil, S. A_~, ha presentado el proyecto reformado
del aprovechamiento hidroelectrico dél río Cenza, en términ.o
municipal de Víllarino de Canso y otros (Orensa}, ':1 este MI
nisterio' ha resuelt.o:
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Grupo convencional

Constituido por una turbina "Peltan" de un rodete y seis
inyectores, para un caudal de 20 metros c.úbicos por segundo, y
salio neto maximo de 641,48 metros; de dimensÍonado. 606,50
metros; poiencia nominal, 147',418 CV,; velocidad de rotación,
500 r. p.'m.

Autorizar a ...-Jberduero, S, A.~, la modificación del aprove~
chamiento hidroeléctrico del río Cenza (Ol<ensel, que forma
partft de la concesió~ otorgada a dicha ~oc.i~dad por,O~en
ministerial de 11 de marzo de 1955, con SUleclOn a las SIgUIen-
tes condiciones: ..

La Las obras se ajustarán al proyecto reformado del apro~

vechamiento.hidroeléctrico del. río Cenza, suscrito en Madrid,
septiembre de 1972 por los Ingenieros de Caminos, Canales y
Puertos don Luis ~'¡aroto Cervera y don Miguel Martín Sáez, en
cuanto no deba modificarse por el cumplimiento de las condi~

ciones de esta Resolución.
En dicho proyecto figura una potencia nominal instalada en

ejes de turbina de 220.108 CV. y un presupuesto general de
722.225.941 pesetas. -

2." El caudal qUe como máximo podrá derIvarse del embalse
del Cenza para su turbinación en la central de _Soutelo será
de :~5 metros cúbicos por segundo,

Desde la galería forzada del salto de Canso podrá elevarse
al embalge del Cenza para su turbinación en la central de Sou
lelo un caudar· máximo de 13 metros' cubicas por segundo.

En el curso medio del Cenza, y a la cota 1_141, podrá captar~

se y elevarse hasta la galeria forzada procedente del embalse
del Cenza un caudal máximo de un metro cúbico por ségundo.

3." Los saltos brutos correspondientes al grupo convencional
y reversible instalados en ]a central de Soutelo serán de 664,50
y 511 metros, respectivamente.

4.a Las obras e instalaciones inclt1Ídas en el proyecto refor~

mado deberan comenzar en el plazo de seis meses contados a
partir de ·la fecha de publicación de la concesión en el .Boletín
Oficial del Estado», y quedarán terminadas en el plazo de cua~

tro afias R partir de la indicada fecha.
S." Las caracteristicas esenciales de los grupo':: a in-stalar en

la central de SQl:!.teloseran las siguientes:

Finca números 23 y 2S de la caUe Romero Leal, de Mérida,
propi-edad de don JQ..aquín Alvarez Benito.

. Finca número 27 de la misma,calle. propiedad de don Adolfo
Diez Merin.

Finca número 29 de la misma calle, propiedad de doña ampa
ro Cardona Blanco.

Finca numero 22 de la calle de Santa Eulalia, propiedad de
dona Eulalia y doña. Leoncia Calzado Garcia-Pelayo y don Ma
nuel y'don Juan Luis Gareía Rodríguez.

Finca número 24 de la misma caBe, propiedad de la Sociedad
mercantil ~Manuel y Federico de las Hetas, S. R. C....

Finca número 26 de la misma calle, propiedad d-e doña Mar-
garita Soriano Carcía de Vinuesa. .'

Finca número 28 de la misma calle, propiedad del .Banco
Popular Español». La expropiación de esta úl~irna finca será
parcial y en lo que afecta únicamente a sus traseros y apén
dices.

Los interesados_expropiados tienen un plazo de diez días para
interponer recurso de abada ante el Minist.erio de Educación· y
Ciencia contra este acuerelo de necesidad de ocupación. El
plazo de diez días se contará desde el día siguiente a aquel en
que los interesados reciban notificacíón individua1.

Lo que se hace p,¡íblico para general conocimiento.
Badajoz, 8 de octubre de 1974·-El Gobernador civil.-8.741-A,

RESOLUCION del Gobierno Civil de Bada;oz por
la que se declara la m:ce¡;idad de ocupación de los
inmuebles que se citan
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Alternador síncrono trifásico, directamente acoplado a la
turbina, con potencIa aparente de 13:1.000 KVA.; erectíva,
LOSAOO Kw. (eos 0 = 08) tension de generación, L5 KV.; fre
cuenCia, 50 Hz.

La producción media anual será. de 63.07 GWh.

Gnlpo reversible

Turbina-bomba .,Francis~; funcionando como turbina, el cau
dal máximo es de 15 metros cubicos por segundo; salto neto
máximo, 467,19 metros; de dimensionado. 400 metros; putenda
nominal, 72.690 ev.; velocidad de rotación, 600 r. p. m.

Como bomba caudal, 13 metros cúbicos' por segundo; altura
máxima de ünpulsí6n, 518,23 metros; de dimensionado, 472 me
tros; potencia, 96.000 CV.; velocidad, 600 r. p. lll.

Alternador-motor síncrono trifásico. con potencia nominal,
67,000 KVA,; efectiva. 53·600 KW. (cos 0 = O,aL Funcionando
como motor. la potencia efectiva (factor de la potencia unidad)
es de 75.021 Kw.; tensiones de generación y alimentación,
15 KV.; frecuencia, 50 Hz.

e.a En el plazo de seis meses, contados a partir de la r,'cha
de publicación de la concesión en el "Boletín Oficial del Estado".
la Sociedad concesionaria deberá presentar en la Comisaría de
Aguas del Nort~. de España los proyectos de sustitución' dD 18.s
vías de comunicación ..afectadas por el embalse y otras obras
del aprovechamiento de que se trata.

7,a En el mismo plazo señalado en la condición anterior, el
concesionario deberá presentar a la re~olución de la Comisaría,
de Aguas de la Cuenca el proyecto de las estaciones de aforos,
redactado de acuerdo con las disposiciones vigentes y directri
ces q\1e señale dicho Organismo.

8.- Antes de iniciarse la explotación del aprovechamiento, el
concesionario prMentará un estudio económico del mismo en
el que se deduzca razonadamente el c06te de prbducción
del Kwh. en baras de centraL

9.- Se declaran de utilidad pública las obras correspondien
tes a esta modificación a los efectos del derecho a la expro
piación forzosa de los terrenos y aprovechamientos hidráulicos,
no preferentes, que resulten afectados por aquéllas

10. Esta modificación se entiende otorgada sin -perjuicio de
tercero. dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obliga
ción de conservar o sustitúir las servidumbl"es existentes.

11. Concluidas las obras se notificará por el concesionario
la terminación de las mismas, para proceder a su reconocimien
to y al-levantamiento del acta conjunta por los Minísterios de
Obras Públicas. e Induirtria,C'onforme a lo dispuesto en el De
creto 99811962, de 26 de abril, de la Presidencia del Gobierno.

12. La Socieqad concesionaria viene obligada a respetar Jos
caudales destinados a los aprovechamientos hidráulicos legal
mente preferentes y con derechos legit.imamr:mte adquiridos, y
a realizar .en su caso las obraS" necesarias para su normal cap-
tación. ,

13. Queda sujeta esta modificación a tedas las condiciones
establecidas. en la concesión otorgada por Orden ministerial
de 11 de marzo de 1955 y disposiciones posteriores relacionadas
con ella" en cuanto no Sil opongan a las condiciones de esta
Resolución. <11

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 3 de octubre de 1974,-EI Director general, P. D" el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo
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20988 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por ta que se hace pública la ad
judicación ckfinitiva del servicio público regular de
transporte de viaje'ros, equipajes y enca.rgos por
carretera entre Prado y empalme con la C·550·
y entre Sayanes y empalme con la C-550. expedien
te número 10.965.

Horaria: Se fijara de acuerdo con las conveniencias del inte
rés publico, 'prsvia aprobación de la Jefatura Regional de, Trans·
portes T21'restres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V-1.433.

Tarifas: tas mismas del servicio base V-1.433. Sobre las
tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el canon de
coincid~ncia. se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio dt:l
Viajeros.

Clasificación 'del tien-'ido respecto dél ferrocarril: Coinciden
te b) en conjunto con el servicio base V-1.433, En virtud de lo
dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julío de 1953, el
concesionario deberá abonar- al ferrocRrril el canon de coinci
dencia que corresponda.

Madrid, :lO de septiembre de J9í'1,-EI DirectO!· generaL Plá·
cido A1V81~CZ Fidu!go.----8 78:~-A

HESOLUCION de la Dírec-:ión General de Tranr:·
porte... Terr€8tres por la que se hace públíca la
adjudicaci.ón definitiva del servicio publico regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera. exclusivamente de ferias y mercados,
entre Las Cruces y Sobrado de los Monjes, y entre
Guitiriz )' Mariz (expediente número 1O.159J.

El ilust.risimo señor Director general de Transportes Terres
tres en uso de las facultades 'delegadas por Ord/olD ministerial de
16 cie mayo de 1959, ("Boletin Oficial del ·Estado.. de 5 de junío) ,
con fecha 12 de 'Soptiembre de 1974 ha resuelto adjudicar de
finítivHmente'~don Arturo Miguoz Fernt'tndez el servicio público
regular de transporte de viajeros, .equipajes y encargos por
carretera, exclusivamente de ferias y mercados, entre Las Cru
ces y Sobrado de los Monjes, y entre Guitiriz y Mariz. provincias
de La Coruña y Vigo, como ampliación del servicio de igual
clase V-1.a26, de La Corur.a a varias loc'alidades fexpediente
número lO. 15m , con arreglo, entre otras, a las siguientes. con
diciones:

Itinerario: El itinero¡'jo entre La.$ Cruces v Sobrado de. les
Monjes, de cuatro kilómetros, y el itinerario entre Gui.tiriz
y Mariz, de cinco kilómetros, se realizarán sin paradas fijas
intermedias. con parada obligatoria para tomar y dejar viBjc!os
y encargos en las localidades o 'puntos ~ingulares del camInO
antes citados, esta bleciéndose las sigu ientes prohibiciones de
tráfico: De y entre Las Cruces y Sobrado de los Monjes y
viceversa.

Expediciones: Las expediciones del servicio base que actu~J

mente se realizan ent.re La Coruna y Las Cruces se prolongaran
hasta $obrado de los Monjes, Las expediciones que se realizan
entre La Coruña y Parga se desviarán en Lanzadera d~ (~uíti
riz a Mariz.

Horario: Se fjjHrá de acuerdo con las convrmiencias del in
terés público, pre\,j~ apmbnCÍón de la Jefatura Regional de
Transportes Terre-stres

Vehículos adscritos a la conc0si6n' Los mismos rJ.p1 servicio
base V-1.826,

Tarifas: Las mismRS 'del servido base V 1.826. Sobre las
tarifas de viaíer-o-kiJómetro, incremenÜldas con el canon de
coincidenc';a, se piOT,ibirú del usuario el Seguro Obligatorio de
Viajeros. " , '

Ciasificación del servicio respecto del ferrocarriL Coinciden
te bl'en conjtmto con el servicio base V-1.826. En virtud. dI?
lo dispuesto en la Orden ministerial de 3.i de julio de 19!51,
el concesionario c1ebe,á abol1HI' al feITOUl!Tt] el canon de COin
cidencia que cúrrf'.';ponda

Madrid ..'JO de sepliúmblT' de 1974.--El Director general, Plá
cido Alvclicz Fidalgo_--8íB9A.

20990El ilustrisimo seña! Director geneml de Transportes Terres'
tres, en uso d.e las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959, (<<Boletín Oficial del Estado~ de 5 de
junio), con fecha 12 de septiembre de 1974, ha resuelto adju
dicar definitivamente a «Automóviles Túy, S. A."', el servicio
público regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Prado y empalme CQIl la C-550 y entre
Sayanes y empalme con la C-550.. provincia de Pontevedra, como
hijuela del servicio de igual clase V-1.433, de La Guardia a Vigo
(expediente número 10.985), con arreglo, entre otras, a .las si
guientes condiciones,

Itinerario: El itinerario ~mtre Prado y ~l11palme con la e-S50,
de 1,300 kilómetros, y el itinerario entre Sayanes y empalme de
la e-sso, de 1,500 kilómetros, se realizarán sin paradas filas
intermedias, con parada obligatoria para tomEtr y dejar viaje
ros y encargos en las localidaaee o- puntt'lS singulares del Camino
antes citados,

Expediciones: .Entre Prado y empalme' de la C-EiSO. seis expe~
diciones diarias de ida y vuelta, y entre Sayanes y empalme
de la C-SSO, siete \:1xpedicion\;s diarias ce ida y vuelta, todas
ellas en conjunto con el servicio base V-L133.

RESOÜJCION de la Dirección Gene:-al de Trans
portes TerreBtrBs por la qHe se hac9- públisa la
adjudi.cación defini.tiva del servicio püblico regular
d~ transporte de viajeros, equipajes y enr:argos
par carretera entre Brandariz. y Píloño, expediente
número 10.571.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades. delegadas pOr Orden ministerial
de 16 de mayo de 19.'59 (<<Boletín Oficial del Estado" de 5 .de
junio). con fecha 12 de septiembre de 1974, ha r,esuelto a~l~
oicar definitivamente a del1 Jesús Lázara Orrea el serVlClO
público regular de transporte de vi.aje_ros; cml,lpa)es y encargos
:por carret~ra entre Brandariz y PIlono, provJncJa de Ponteve
dra como hijuela del sC':rvicio de igual clase V-1.182, de Puente
Led~sma a -Santiago de Compostela, con prolongación ~ C:ruces
(expediente lO,57lJ, con arreglo, entre otras, a lns SIgUIentes
condícionRs:

Itinerario: El itinerario entre Brandariz y Piloño, de cuatro ki·
lómetroo, se realizará sin paradas fijas ir:~ermedias, con parada
obligatoria para tomar y dejar viaíeros y encargos en las lo
calidades o punto~ singulares del camino antes citados,


